
RESOLUCIÓN CS No 133 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400- Salta
Correo El ectrón ¡co : @nsejo. superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente Electrón¡co No 265/2025-HUM-UNSa.

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H No 0938/25 del Consejo
D¡rectivo de la Facultad de Humanidades por la cual aprueba modificaciones al Reglamento de
funcionamiento del lnst¡tuto de Estudios e lnvest¡gación H¡stórica (lElHlS) de esa dependencia, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado acto adm¡nistrativo se sustenta en la propuesta elevada por la Comisión
Directiva del refer¡do lnstituto creado por Resoluc¡ón CS No 195/08, en ejercicio de sus

competencias y como resultado de un análisis exhaustivo de los antecedentes obrantes

Que, a fs. 22, loma debida ¡ntervención el Sr. Presidente del ClUNSa, sol¡citando el

correspondiente asesoramiento juríd¡co a f¡n de determinar si la ResoluciÓn H No 0938/25 se
encuentra encuadrada en el marco normativo vigente aplicable a la creac¡ón de lnstitutos en esta
Universidad, aprobado mediante Resolución CS No 095/18.

Que a fs. 26 obra Dictamen de Asesoría Jurídica No 23.346 el que reza a cont¡nuación:

"De la lectura del reglamento propuesto por la Facultad de Human¡dades mediante Res. 938n5, se adv¡e¡le
que el m¡smo mod¡f¡ca la estructura de conducc¡ón del mentado lnstituto.

Por otra pade, también mod¡f¡ca los requerim¡entos para d¡rig¡r el m¡smo, la renovación parc¡al de sus órganos
y una nueva d¡str¡buc¡ón de funciones en esfe nuevo esguema funcional.

Anat¡zado el mismo, no se adv¡efte la ex¡stenc¡a de cuest¡ones quo merezcan tacha de ilegal¡dad, no obstante,
es dable aclarar que el presente Dictamen se l¡m¡ta a evaluar la legalidad de la propuesta s¡n incursbnar en
cuest¡ones relativas a la peñinenc¡a y/o conveniencia de los cuadros func¡onales que se pretende reformar."

Que se comparte lo expresado precedentemente por Asesoría Jurídica de esta Universidad.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Com¡sión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 07/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinaria de fecha 09 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Rat¡f¡car la Resolución H No 0938/25 del Consejo Directivo de la FACULTAD DE
HUMANIDADES, aprobatoria de modificac¡ones introducidas al Reglamen e Funcionamiento del
lnstituto de Estudios e lnvestigación Histórica (lElHis), que obra como

ARTfCULO 20: Comunicar a: Facultad de Humanidades y CIUNSa

O I de la presente

Cumplido,, siga a la citada
Facultad a sus efectos. Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de
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EXP 265 / 2025 . HUM .UNSA

VISTO:

La Rosolución CS.No.l95/08 mad¡anlo la cual el Consojo Superior crea el lnstitulo de
Estudios e lnvostigac¡ón Histórica (lElHi6). baio dopendencja ecadám¡ca do lá Fecultad de
Humanidades; y

CONSIDERANDO:

QUE la Mg. Rosana Flores, el Dr. Guslavo Parrón y la Prof. Miriam Ja¡m6, integrantes
de la Comisión D¡recliva del citado instituto, olevaron una proouesta dG modif¡csción del
leglemento de funcionam¡onlo;

QUE anal¡zsda Ia propuesta por parte de la Comisión de lnterpr€lación y Roglamentos,
se aconse.¡a su eprobación:

QUE corresponde en consecuenc¡a aprobar las modificac¡ones propuestaS y solicitaf
al Consejo Sup€rior su rat¡ficación;

POR ELLO, y on uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO OIRECTIVO OE LA FACULTAO OE HUII,IANIDADES
(En su ses¡ón ordlnarla del dia '10/00/25)

¡¡da

RESUELVE:

ARTICULO 10- APROBAR las mod¡ficaciones propuestas por le Comisión Direct¡va del
lnst¡luto de Estudios e lnvestigación Histór¡ca (lElHis), las cuales como anexo I y como lexto
ordenado, forman parto de la presente.

ARTICULO 2o.. SOLICITAR al Consei) Superior ta ratmcación de las moditicaciones
propuestas.

ARf CULO 3".- COMUNiOUESE a ta Mg. Rosana Flores, Escuols de Historia, pubÍquese en
el bolBtin of¡cial de la un¡versidad, y siga al Consejo Superior para la conlinuidad del trámite.
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REGLAfTIENTO DEL

TNST|TUTO OE ESTUOTOS E |NVESTIGACtON H|STóR|CA (t.E.t.Hi3)

FUNoAMENTActóN

organizac¡ón y difocción ds uñ bloo. Facebook cúál de you fub€, aulas v¡rtusles:
y biblioteces dig¡tales slcljados 6n el serv¡dor instiiucional o en sl VPS del lnst¡lulo.

ros medios t6cnoló0icos y rédos digitales que se cong¡deron necasafios Además del s mail
lucronal

E-l_lnetituto.de Estud¡os e hvast¡gac¡ón Históric8 03 un espac¡o de diálogo 6 ¡nlarcambio que art¡oJla
dlgrenres llneag de invo8t¡gsción, los docsntes e ¡nvestigadores orientán su acc¡onar alestudio do
las sooodades a €scata tocat regDnal, nac@nat, latrnoamefcana y global, en pérmanonte
aclualEación d€ por6peclivas y problema8 qué surgen d€l ¡ntenso trabajo acadám¡co y ci€ntífEo en
la región.

En esle sentido el objetivo generál d6l lnst¡tuto es fomentar los esludios y la invosligsción h¡stórica
en ab¡efo dialogo con los d6serrollos producidos en los distintos campos dslconoc¡;ienlo histórico
y cr I cs¡.taurus r.ln ura.rptr ar.iúr r r rruiiir.Jisurpiir ra¡ . srr r üÉ¡Luiüar ia ir r r¡.rur iar rüa r¡ue iier ro ia or rsnñar rza y
la formación de la concienc¡a histórica Para 6llos brogaremos por la conformación y consol¡dació;
de equipos do trabajo en lodas las áreas y problemálicas históricas, mantsniendo una l¡rme actitud
de comprom¡so con la roalidsd social.

A.- DENoMTNActóN y DEpENDENctA

Artlcl¡lo l': El lnst¡luto d. Estudios € lnvostigación Históricá dependerá admin¡strativamenle do la
Facultad d6 Human¡dadBs da la Un¡vers¡dad Nacional de Sslta

8.. FINES Y OBJETIVOS

Artlculo 2': Lss finalidades del lnstituto de Estudios e lnvesti-o6ción Hislófic€ son:

a) La prd,úñn ds trabajos de invesrigación hisrónca preferentomenre en elcampo d€ la historia
y/o relacionada con slle.

b) Publicación de los resultados de investigaciones, (ponencias, te6¡nas, tesis, rnvesligac¡ones de
exlsnsión)

c) La lormación en la invesligacaón histófica, promov¡endo, coordinando y aprobsndo
invesllgacionss y trabajos 6n lodas las áraas d€l conocim¡gnto histórico.

d) lncontivar los proc€sos d€ invesligación, incorporando € ostudiant€s y gr€duodos, como aux¡liaras,
becarios, adscriptos y olras formas do irnogración para su formacién-conlinua como doc6ntes e
inv€stigadorss.

e) El asesoramiento a instituciones púbricas y privsdss, nacionares y extranJeras, 9n temáticás
histór¡cas contempladas por sus proyoctos de rnvBstigación.

í) Ávaiar ao(ividaocs deotttr qtli ntarco ds ias Clqlsras i.iutrurus y Sociaies.g) La difusión der conoc¡m¡ento hisrórico medianle cursos, congresos, conf€rencias, iornsdss.
semjnar¡os, stmposios, talleres, atenoos, €tc.

h) lnvitar I roc¡noc¡dos sstudiosos sobre temas históricrs y/o rslacionados para dar c¡clos d6
conf sr€ncias y conversatorios.
Organi¿ar unlanco do datos de pos¡bles eveluadores de lrabeios para su publicación gn la
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m) Conformar red€s insl¡tucionales con otros grupos de trabajo a esc€la regional, nacional e
internacional.

C.. DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALÉS

Allculo 3' El l.E.¡.His coordinará sus aci¡üdsd€s con olrss unidados acadámicas de la Universidad
i'l;aioIl¿ld¿ Saiia y cr.rr, otras Ulrre¡sidades dB l€ rdgrórr y del pais.

Anlculo 4" El LE.l.His 6stá fácultado para tramitar anle la Unrvers¡dad d€ la qus d6pend€, la
vi¡rct¡rac¡órr cr)r ulridar¡es aoadérrricas y Lie invccrigaoiól do otras univgrsidades n¿(:tona¡gs u
inlornacionales, a través de convenios p€rlinentes

D.oRGANtzactóN

Artlculo 5": El I E.l.His estará intggrado por

a) l.)lfectorrla
b) Vic6-O¡rector/a
c) Secretario/a
d) Pro secrotario/a
s) lnv€st¡gadorss.
f ) Adscr¡ptos (alumnos y graduados)

Todos ellos. cumplirán funciones en caráder ds extensión ds sus aclividades ac€dámicás

DE LAS ASAMBLEAS DEL I,E I,HiS

Artlculo 6' La asamblea es el órgano colegiado de gobi6rno d6l l.E.l.H¡s y se rsun¡rá csda año, I
través de la convocatoria d6 la Comisión Direct¡va qJs tija lugar, dla y hora d6 h founión con, por lo
ll¡ono§, iú (dicz) dias de snlicipaciúr. Forrnar ia asar¡rbiee ios d$€ntes-invesiigaduca, gr&iuado§,
ostud¡antes miambros al momento do la convocatoria. La Asambloa pu€de se3¡onar con los m¡embros
presentss msdia hora después de la hora ostipulada en la mnvocatoria y las d€ci§oñes so toman
por msyorla rimple.

Articulo 7": DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

a) De Carácler Tr¡anual.
b) Lo corrospondo aprobar la memoria y balance elevados poa la Comic¡ón Direcliva.
c) Durante la sesión do Ia Asambloa Extraordinaria se procederá a la renovac¡ón de las Autoridades
del LE I Hrs y de lá Revistá de la Escuela de Hisloria.
d) Aprueba el plan de Trabajo propusslo por ¡as nu€vas autoridsd€s designadas.

DE LAS A§AMBLEAS ORDINARIAS:
De carácter Anual o a p€dido lunddo dol 100/6 do los miombros del lElHis

ANEXO
RESOLUCIÓN CS No 133 / 2026

..-i+j§,a) Le corrosponde doliberar sobre las modificaciones al Reglam€nto de Funcionamiento, las qus
serán elevadas a consid€ración del Consejo Oirodivo de la Facultad do Human¡dadss.

kD¡, Aprueba la rncorporacrón d€ nuevos intograntes,/,y0, . iíj.,,e"ept" las proplestas de nuevos progámas d€ Traba,o y la rad¡cac.ión de nu€vos proyectos

W{ J lÉ:,iJ¿tJtir:'*"vocstorias a neas y corecciones para tas pubticaciones dot tnsrituto,
./ 'l¿ ' e), iAprueba la convocatorja a concursos de publ¡caciones, cortámenos, ¡ornadas académicas-
I 'u. .,. I I , ;tientífic¿s y promuovo prem¡os y reconocim¡entos a la lsbor académica- c¡entíl¡ca.

:: . -r(ffi. ln*rpor" mrembros asesoros para tareas específicas y dos¡gna miembros honorarios pa.a
,,Y_,lr- ' recupwar ia uxpurre,lciu y oonoci¡licr¡io de irneieutua¡es e hisio¡iariores dosiaoadc¡s

. . g) Promueve la realización de acciones académicas en el ámbilo de la Facultad y Univers¡dad.
rJ
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DE LA coMrsróN DrREcTlvA:

Añículo 8" La Comisión del l.E.LHis esté intsgrada
a) Diredor/á
b) V¡ca-Director/a
c) Sedstario/a
J) Pr!, secrotariú1i,

vo s5 vssrui¡áúé púi r¿s ¿uiúirv¿úús üÉ iá ¡ áúu¡iaü üÉ ¡ iu,i¡éir,úéú¿S.
a propuesta de la Asamblea y la renovación €s por miladss, pudiondo ssr fealegidos uña vez

Artlculo l0': La Comis¡ón Direcl¡va 6s responsablg de la organización y func¡onamionto dol
lnst¡tuto. Sus rntegrantes duraran tres años en sus func¡ones ronovándose por mitades.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISION DIRECTIVA

Articulo 1lo: Establec€r los srguient€s doberos y alribuciones:

Cumplir y hacer cumpltr los fn€s y objetivos del lnstituto
Convocar cada año a la Asamblea d€ los inlegrantes dol lostituto, qu¡6nás propondrán a lo§
miembros de la Comisión Drccliva
Acordal con los ir €grantBs d6l lnstiluto la fecha y lugsr do reun¡onos gon€rales
F¡cse¡riar un ir¡ít¡¡¡¡rs ¡r¡uai a Ia Asa¡rbiea doi i.E iHis y ia trrerrrolia y baia,rcc aia
Asamblea Extraordinaria
Gestionar becas. subsidios, otc. destinados a las invastigaciones y a la formación d€ los
integranles
Proponer convonios con otras unidados scsdámicas regonales, nacionales y exlranjerÉs de
carácler públicas y privadas.

E.- OIRECTOR/A y VICE-DIRECTOR/Ar

Artlculo 12": Podrán s€r Direclores y codirsclorss del l.E.l.His , los ¡nvostigadoros del lnstituto qu€
sean docentes da la Univsrs¡dad Nacional do Salle y acrsd¡tan una amplis tray€cloria académica on
el campo soc¡al y educativo , s¡endo o habiondo sido direclores do proy8clos y/o programas de
inveslioeción a$editados en el CIUNSA. CONICET, otras Universidsdes o agenc¡as de invsstigación
rgconocid¿s-

Articulo 13": Son atribucpnes y dsberes dBl/la Directora/a y Vrce-Director/a del lnst¡tutol

a) Fomentar y promovor la invostigación y velar por sl cumplimi€nto de los obistivos del
lnst¡tuto.

¡w! ¡.,lrvwrvi q! ,, ¡ilri¡¡rürir;i ii-ri, i;r ujrruiüil t ici:gan ct
aval d€l lnsl¡tuto.
Adoptar las medidas nocosarias par€ la €iocuc¡ón de los programas de elensión (congresos,
publicac¡on€s. €tc.).
ln ormar per¡ódicaments ant€ los organignos que se dotolminen, sobt€ lás sclividsdeg qu9 se

¡zan, alsvando además una momoris anual y biantal cuando conssponda.
elár nor la.:onscrvac¡óñ v ach,áliTeción rlAl óátrimonio.lcl lnsritutó v rlictár les normas párá st¡

DI rar el presupuesto anua¡ dol Institulo
0).: ic¡ar y consol¡dar le8 vinculacionos académic€s dentm dol lnstituto, con las d¡ferentos

r6as d6 la Univorsidad y con otras lnsl¡lucionos cientlfico-culluralos.

a)
b)

c)
d)

o)

f)

c)

, .. r), homover y progremar ¡a rBprosentación y particjp8c¡ón de los mismbros del lnst¡tuto en
: 
:, 'l: z ' reuniones dtversas do carácter ciontífico y académico.

F.. SECRETARIO/A:

4
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Allculo l¡l': Son atíb\lciones y doberes dgl Secrstario:

a) Organ¡zar, clasif¡c€r, r€gislrar y srchivar la documontaciófl propiá d€l lnstilulo, como tsmbién hs
disposiciones logales, administrativas que af€cten a su funcionam¡ento.

b) Regislrar documentadamenle las aclividádss scadámicas curnplidas pof el lnst¡tuto.
j) Llcvar Ias lsladísticas cui l ospo|di.r¡rlcs y rougpilá¡ úalo. y denÉs olor'rur¡tos que pusda¡l §€¡

¡ncluidos en la m€moria anual.
u, r,or¡¡crrvr , ¡és \irs¡sé§ é¡oa§ \¡
e) El€var poriód¡camsnte al D¡reclor/á d6l lnslrtuto informes sobra las actividades desanolladss €n

esto ssctor
f) Llevar actuali¿ado un l¡bro do invontsrio dond€ conste todo ol patrimon¡o del lnstituto.
g) Registrar en un libro ds préstsmos el destino y rosponsabls de csda bi6n solicitedo.

G,. PRO SECEET.ARIOlA

Artlculo 15o: Será func¡ones

a) L8 organ¡zac¡ón y manelo del mar¡, blog. pág¡na, Facebook e lnslagram, aulas v¡rlu6l€s,
reposilorios, biblotoca, etc.. del lnstituto

b) La eiecución de lá comDra. cán¡e v donación d6 publicaciones v otros mator¡ales.
c) Registro y manejo do fondos destjnados I activldades acsdámicas (¡ornadas, congrasos,

seminar¡os, otc.)
d) Lhvar libro conteble d€ ingrgsos y 69r6sos de Ia economia &l lnst¡tulo.
6) Organizar la d¡fusión de la agenda y ad¡vdades académicas del lnslituto.

H,. DOCENTES INVESTIGADORES

Artlculo 16': Para intográr el l.E.l His , lo§/as Docant6s lnvostigadoro8 deb€rán acrodiler al menos
dos años d6 antigüedad 6n programss, proyoctos o lrsbajos d€ investig€ción, vinculados a lE

Uñiversidad Nácionalds Salta o a otras ¡nst¡tucionos de r€mnocido prsstig¡o, dol país o del extranjoro.

I.. OE LOS ADSCRIPTOS

Artículo l7': Podrán adscribirso al l.E.l.His los docsntos, graduadoG y estudisntss avanzados que
formsn psrte de trabajos, progrgmas o proyoclos ds invsstigación roconocidos por ol CIUNSA y otros
organismos reconocidos de inv€st¡gación y doc€nc¡a de la Univ€rsidad Nac¡onal de Sglta.

J.. BIBLIOTECA Y ARCHIVO

hiitcuto 'tg": La Brblotoc€ estará const¡tuida por fondos provsnie:iJs de d,onaoon€s, can,es y
compra6.

Arllculo l9o: El lnstitulo creará un Archrvo instituc¡onal

K.. CONSIDERACIONES GENERALES:
Arllculo 20o: Cualqu¡er punto no previsto 6n ol prásonto reglams o doberá s8r otrieto de sstud¡o y
de ur¡a resolución de la ASAMBLEA, que ssrá olovada al Consejo D¡roclivo de ls Faorltad de
Hümanidades U N Sa

C
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